
INFORME SECRETARIAL.- noviembre 23 de 2022, al despacho de la Señora JUEZ, 

proceso ejecutivo No. 201-491 para resolver sobre mandamiento de pago y medida cautelar. 

 
La Secretaría,   Claudia Marcela Leon Rairan 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., enero trece (13), de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Solicita la parte demandante Carlos Luis Santos con C.C. No. 5.474.022, a través 

de su apoderada judicial, la ejecución por la vía laboral en contra de Universidad 

Cooperativa de Colombia, por la obligación de hacer el pago ordenado en condena 

proferida en sentencia emitida este despacho el 27 de marzo de 2017, modificada y adicional 

por el H. Tribunal Superior – Sala Laboral el 23 de mayo de 2018, así como las costas del 

proceso ejecutivo. 

 
Se tiene como título ejecutivo las sentencias que en original opera en el expediente 

en el CD adjunto, como dan cuenta las respectivas actuaciones que obran en el expediente 

electrónico-. 

 
Así las cosas y evidenciada la ejecutabilidad del título consistente en la condena 

impuesta por este Despacho y modificada por el Superior, cuyo recaudo se persigue (CD 

adjunto), este Juzgado librará el mandamiento de pago pretendido, sujetándose a los 

términos del fallo que lo contrae. 

 
Por lo anterior, el JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C., 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva laboral por la obligación 

de hacer y pagar en contra de Universidad Cooperativa de Colombia, en favor del señor 

Carlos Luis Santos con C.C. No. 5.474.022, las siguientes sumas y conceptos. 

 
1.- Pagar, previa elaboración del cálculo actuarial, los aportes de mayo a septiembre 

de 1994 y a pagar los aportes pensionales de los ciclos del 3 de julio al 31 de diciembre de 

2001 con sus respectivos intereses moratorios, conforme a la parte motiva de la sentencia 

titulo base de ejecución.  

 

2.-      Costas de la ejecución.  

 



SEGUNDO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago a Universidad Cooperativa de 

Colombia, en ESTADO conforme el artículo 306 del CGP. 

 

TERCERO: NEGAR las cautelas solicitadas, toda vez que hasta la fecha no se ha 

establecido el valor del cálculo actuarial, por lo cual no es posible determinar el monto de los 

embargos a decretar. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 

Hoy enero 16 de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 

 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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